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de activo de dicha D~uda. La materia!izaclón a que se refiere 
el presente párrafo .será potestativa del Mini~tro de Hacienda. 

Articulo vigésimo cuart·o.-Unlcamente por Ley podrá acor
darse la cesión, enajenación. \g!"avam,·u o traslado al extranjert 
de las eX'lstenclas en oro y plata del B meo de España 

Articulo vigésimo quinto.-Cuenta InstitutJ Español de Mone
da Extranjera. El Banco de Espa'fia mantendlá abierta a favor 
ttel Instituto EspaflOl de Moneda · Extranjera Ulla cuenta Qp 

crédito en pesetas, ca!'! el limite que el Gobierno a propuesta 
del Ministro de Hacienda señale. . 

La cuenta de crédito devengará; los intereses qUt! fije el 
Consej~ de Ministros. a propuesta del de Hacienda, sobre el ex
ceso que, en su caso, represente el saldo deudor d.e esta cuenta 
en relación con la contrapartida en pesetas del oro proptedaó 
del Instituto EspañOl de Moneda Extranjera 

El Banco y el Instituto podrán también convemr para re
bajar la expresada cuenta. la cesión por el último al primero 
de oro. 

Articulo vigésimo sexto.-Operaciones del Banco de Espana. 
con la Banca privada. El Banco de España podrá realizpr con 
la Banca privada todas las operaciones propias de su naturalez21 
de Banco de Bancos. ateniéndose a las normas de carácter gE: 
neral que dicte el Ministerio de . Hacienda 

Articulo vigésimo séptimo -Operaciones con el sector priVIJ. 
ao. Se abstendrá de realizar operacwnes dire-ctamente con en
tidades. empresas o personas particulares. salvo que por ra
zón de interés público sea autorizado previamente. y para cada 
caso concreto. por el Consejo de Ministros. , 

Las operaciones de crédito a favor de personas o empresas 
privadas vigentes en la 'actualidad serán tot.almente liquidadas· 
en el plazo de cinco años. ¡ 

Artículo vigésimo octavo.-Mercado abierto. Con independen
cia de la cartera de renta que posea '. el Banco. éste podrá adqul. 
rir, poseer y enajenar. por cuenta propia. valores ¡Y efectos Y 
operar con dicha cartera a efectos de regulación del mercaoe 
de dinero. 

Podrá también recibir títulos de/ la Deuda del Estado' y oel 
Tesoro para su ulterior negociación 

BALANCE y BENEFICIOS 

Artículo vigésimonoveno.-Balance. El modelo de balance 
oel Banco dp España Y las' cuentas que deben figurar en el 
mism.> será aprObado por el Ministro de Hacienda. 

El Banco dará a conocer su balance de situación por lo me
nos mensualmente. El correspondiente al final del ejerCicio se 
publlcará en el «Boletín Oficial del, Ei:trdo». 

" Artículo trigésiIt)o.-Beneficios. Al final de cada ejerélcio 
anual. que se cerrará en treinta Y uno de diciembre. el Banco 
establecerá la cuenta de benefici05 cu;va aplicación será el 
aumento del patrimonio, teniendo co.no cC.ltr~partida activa 
aquel tipo de inversiones que en bene~icio de la economía na
cional y de su expansión determine el Minist .. 'o de Hacienda 
para cada periOdo económico. 

En tanto no haya sido totalmente amortizada la Deuda, es
pecial de las Leyes de mil novecientos cuarenta y dos y mil 
novecipntos cuarenta y seis, los beneficios liquidos del Banco 
se destinarán íntegramente . a la amortización de aquélla. 

Articu¡n trigésimo primero.-Continuidaa. La aplicación al 
Banco de ES"laña de lo dispuesto en este Decreto,ley y en el 
Reglamento qne sea aprObado por el Gobierno no entrafiara 
solilción de continuidad en sú contabilidad, ni sustitución de 
deudor o acreedC'r en sus débitos y créditos de cualqUier clase, 
nicamblo o modificación de titularidad o · dominio en sus 
bienes y derechos. 

Artículo trigésimo segundo.~Incompatibilidades. El Gobi~r
no, a propuesta 'del Ministro de Hacienda. determinará las in
compatibilidades con ' otros c¡l.rgos públicos y privados que 
puedan afectar al Gobernador. Subgobernadores y miembros del 
Consejo ejecutivo del Banco. ' 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El Gobeinador. con el cons~jo ejecutivo, redacta
rá y elevará al Ministro de Hacienda el Reglamento por que 
haya de regirse el Banco de España. Su aprobación definitiva 
se bará por D~creto aprooado en Consejo de Ministros, a pro 
puesta del de Hacienda. 

'Segunda. Mientras no sea aprObado el nuevo Regl~.ll'i~nto 
general, regirán los actuales EStatutos y Reglamento ,en cuanto 
no se halle modificado por el presente texto. 

Tercera. Se autoriza al Ministro de Hacienda para dl~tar 
las dlsp031ciones necesarias en orden a la organizacl6n v fun· 
cionamiento del Banco de España en su tránsito del régimen 
actual al establecido en el presente texto. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Nac¡onalizaClon. El Estado adquiere para su anulacióQ .la 
~otalidaj de las acciones representativas del capital del B'lnca 
de España, el Cual queda nacionalizad",. , 

El justo precio de dichas acciones sera' pagado por el Estado 
~ los titulares de las mismas en la cuantía. forma y plazos 
sefialados en la disposición final primera de la Ley dos/mil no> 
vecientos sesenta y dos. de catorce de abril sobre Bases de 
Ordenación del Crédito y de la Banca. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Por el Ministerio de Hacienda se habilitará e} 
'!rédlto necesario para la efectividad de los pa,os que hayan de 
\'ealizarse con arreglo a lo establecido en la disposiCión adlcio. 
nal de este Decreto.ley. en relación con la disposición final '.lP 
la Ley dos/mil novecientos sesenta y dos. de catorce de abrtL 
sobre Bases de Ordenación del Crédito y de la Banca. 

Segunda. Este Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata 
a las Cortes, comenzará a regir el dia de su publicaCión en el 

--«Boletín OfiCial del Estado». quedando dero:;ados desde ese mo. 
:nento los articulas de la Ley de Ordenación Bancana de 
~reinta y uno de diciembre de m!l novecizn,tos cuarentf.1 y seis 
y demás disposiciones sobre la materia· en' cuanto se opongan 
al presente texto. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a. siete de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO·LEY 19/1962, de 7 de 1unio, soln'e creación 
del Instituto de Cré1tt' a medto y largo plazo. 

La base tercera de las contenidas en la Ley dos/mil nove· 
cientos sesenta y dos. de catorce de abr!l. sobre Ordenación 
del Crédito y la Banca, manda crear el Instituto de Crédito a 
medio lo' largo plazo en sustitución del actual Comité y señala 
sus caracteristicas y funciones dentro del ámbito normativo pr:r 
pio de las disposioiones de aquel carácter 

La creación de este Instituto como una de las piezas funeta
ment.ales del nuevo sistema crediticio y bancario ratifica y re
fuerza las consecuencias de la experiencia reco:.ida en los últi
mos años mediante la eficaz actuación del' Comité esteblr~l~o 
por la Ley de veintiséis de diciembre de' mil novecientos cin· 
cuenta y ocho y Viene a llenar plenamente el vacio instituci.J
nal que en el campo del crédito oficial a medio y largo plazo 
existia. y que no pudo ser cubierto hasta ahora de modo 81&
tlsfactorio por Insuficiencia de sus medios y más aún por falta 
de un órgano superior de orientación y control que tuviua 
atribuidas la alta dirección e inspección de las entidades oficia 'es 
de crédito. para asegurar que. todas ellas contribuirial' en for
ma coordinada y armónica a la ejecución de la pol1tlca del 
Gobierno en orden a la equ1l1brada expansión de la pcor.oml& 
nacional. 

El problema' de la ordenación del crédito a plazo medio y 
largo. de carácter fundamentalmente Inversionista. se ple.nteao:\ 
de modo más apremiante en estos momentos en que los esfuer
zos del Gobierno se dirigen hacia la puesta en prácti::a de un 
trascendental prog:-ama ·de desarrollo económico. que e:tige una 
diligente y adecuada mov1l1za.ción de todos los recur!!os dis
ponibles, con especial consideración de los sectores a cuya 
financiación se orIentan las ayudas crediticias prestadas por 
los Bancos oficiales y las dfmás entidades de crédito a que se 
refieren los párrafOS primero y cua~to de la base cua:rta de la 
citada Ley de catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

La dirección unificada de las entidades integrantes del s18-
tema crediticio oficial implica asimismo en las fuentes de 00-
'tenclón de recursos una unidad que, aparte las ventajas deri
vadas de una mayor claridad y simplificación en el aspecto 
tinanciero. permitirá más f*ilmente acomcdar en cada mo
mento las condiciones de 1M operacione!! que realicen las enti
dades oficiales de crédito a las cambiantes necesidades de· la 
economia. , 

Por ser el Instituto el organismo que dentro del nuevo 81J. 
tema está más vinculado a la politlca' del Gobierno. son más 
numerosas las representaCiones ministeriales y sindicales que 
en el Banco de. Espafia e Institu~o de Orédito de las Cajas' de 
Ahorro. 

Sin llerjuiclode que se lleve a efeoto seguidamente la na
cionalización de los Bancos y la reorganización de las entidades 
antes mencionadas. es patente la conveD1enc1a de que ello. 
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tltuto de Crédito a medio y largo plazo intervenga inmediata· 
mente en el ejercicio de las atribuciones que le son conc!,didas 
por dicha Ley y que por su naturaleza merecen urgente atención 

Las tareas .encomendadas al Instituto exi¡en unos procedi. 
mientos ágIles. Por ello, en su organización interna, además 
del Consejo General, ampliamente representativo, existirá otro 
de composlCión más reducida y un Director general, que llevarán 
a. cabo, con la as.idua dedicación requerida, las funciones eje
cutivas; en el aspecto externo. la alta dirección de las Entida
des Oficiales de Crédito se realizará prinCipalmente mediante 
las instrucciones que el Instituto les tran,mita. con la frecuen
cia e mtensidad que las circunstancias aconsejen. y la suspen
sión de los acuerdos adoptadus por tales Entidades. cuando pro· 
ceda, con una fórmula de decisión ·' definitiva, rápida y flexible. 

Las mismas razones de urgencia antes Expuestas respecto 
de la creación del Instituto de Cré.dito a medio y largo pJazo 
oblisan a dotarle desde el primer momento de los recursos que 
le permitan enlazar su actuación. sin solución de continuidad. 
con la del Comité al que sustituye. 

En su virtud a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 
yen uso de la autorización que me confiere el articulo. trece de 
la Ley . de Cortes. 

DISPONGO : . 

Articulo primero."-La autoridad en materia de crédito co
rresponde al Gobierno. el cual señalará, a través del Ministro 
de Hacienda. las directrices que hayan de seguirse en cada 
etapa. orientando en definitiva la política de crédito oficia] en 
la forma que más convensa a los intereses del país. 

Artículo segundo.-En cumplimiento de lo dispuesto en la 
base tercera de 'la Ley dos/mil novecientos sesenta y dos, de 
Bases de Ordenacióp ,del Crédito y de la Banca. de catorce de 
abril, se crea el Instituto de Crédito a medio y lar~o plazo como 
Entidad de Derecho público, que será él órgano permanente de 
relación entre el Gobierno y las Entidades Oficiales de Crédito 

Dependerá del Ministerio de Hacienda y tendril personali· 
dad . Jurídica y pléna capacidad para el cumplimiento de sus 
lines. sin que le sean de aplicación las disposiciones de la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
sobre l'égimen juridico de las Entidades Estatales Autónomas, 
en cuyo articulo quinto se entenderá incluido 

Artículo tercero.-Ejercerá la alta dirección e inspección 
de las 'Entidades Oticlales de Crédito a las que proveerá en 
forma coordinada de los recursos sufidentes para que puedan 
actuar eficazmente en la politica de desarrollo económico; 
les transmitirá las instrucciones de carácter general a que han 
de acomodar sus operaciones. y velará .por el cumplimiento de 
aquéllos. . " 

Articulo cuarto.-EI Instituto dispondrá de los medios linan· 
cleros que el Ministerio de Hacienda l~ proporcione. proceden
tes de: 

a) EID1sión de las «Cédulas para Inversiones» creadas PQr 
1& Ley de veintiséis de diciembre de mU novecientos cincuenta 
Y ocho. 

b) Anticipos dell TeSoro. 
c) Préstamos de Gobiernos extranjeros y otros fondos que 

puedan obtenerse a través de operaciones de crédito con. tnstl
tuciones internacionales y en general con el exterior 

d) Préstamos concertados con el Banco de España, previa 
autorización del Consejo de Ministros. 

Con .independencia de dichos medios el Instituto de crédito 
a medio y largo plazo será dotado con un patrimonio inictal de 
den millones de pesetas. que podrán estar invertidos en bienes 
mueoles o inmuebles de cualquier clase 

Articulo quinto.-En casos extraordinarios, y con autof1za
dón del Ministro de Hacienda, pOdrá el Instituto obtener fon
dós mediante operaciones de tesorería, por plazo Iio superior a 
seis meses, con los Bancos y Cajas de Ahorro. o por antIcipos 
del . Banco de Espafia. 

Articulo sexto.-El Instituto de Crédito a medio y largo plazo 
estará exento de toda clase de contribuciones, impuestos y de
más ~vámenes del Estado, Provincia y Municipio, ' siempre 
que aquél sea el . sujeto . diretto de la impOSición. 

Artículo séptimo.~El Ministro de Hacienda, a tenor de 10 
dispuesto en el artículo primero. comunicará al Instituto de 
Cré4ito a medio y largo p~azo las directrices qu~ hayan de 
aegulrsl: en cada periodo y él Instituto ajustará a ellas las ins
trucciones que ha de cursar a las Entidades Oficiales de Crédito. 

'. Art1~o octavo.-La cifra glObal de los recursos quea~i:sne 
anualmente el Instituto a las Entidades Oficiales de Crédito 

y las no~ gener3.les· sobre sudlstribuclon por sectores y . apli~ 
cación en operaciones ,de crédito se fijarán por .el Gobierno a 
propuésta del Ministerio de 'Hacienda, previo informe d~l Con
sejo de Economia Nacional respecto de la mencionada cifra 
global. 

Articulo noveno.-Para . mejor cumplimiento de las ~unclones 
de alta dirección que corresponden al. Instituto respecto de las 
Entidades Oficiales de Crédito podrá asistir el Director gene. ' 
ral de aquél a las reuniones de los Consejos y órganos de adlnl
nistracló.n .de dichas Entidades, sin tomar parte en sus .delibe
raciones, salvo para hacer observaciones respecto del cumpli. 
miento de las leyes, de las norIllaS dictadas por el Gobierno.o 
el Ministerio de Haciepda o de las instrucciones de . carácter, 
general curs.adas por .el Instituto, para lo cual será C9nvocado 
siempre con remisión del orden del día y nota de los asuntos 
Incluidos en éste. 

Igualmente se remitirá por las Entidades Oficiales de Crédito 
al Instituto de Crédito a medio y largo plazo copias de los 
acuerdos .adoptac1os y cuantos informes balances y datos esta-
disticos le sean pedidos por el Instituto. . 

Cuando el Director general del Instituto. si se hallara r::n . la 
reunión, o . el Presidente o cualquiera de los miembros del Con
sejo u .órgano de Administración de las Entidades Oficiales ,de 
Crédito considere que alguno de los acuerdos adoptados no se 
ajusta a las Leyes, normas e instrucciones a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, quedará en suspenso, a pe
tición suya, la efectividad del acuerdo y se elevará Inmediata~ 
mente al Instituto de Crédito a medio y largo plazo consulta 
razonada. a: la. qUj:! se unirá .'el voto particular que pueda pre
sentar el solicitante de . la suspensión, y el Instituto confirmará 
o revocará el acuerdo en término de quince dias, transcurridos . 
los cuales sin que recaigo decisión se entenderá tácitamente 
revocado el acuerdo si la suspensión se debiera a iniciativa del. 
Presidente o del Director general del Instituto. y confirmado. 
en los demás ' ~asos. . 

Articulo décimo,~orresponderá al Instituto, como órgano. 
de Inspección de las Entidades Oficiales de Credlto: 

a) Disponer Inspecciones periódicas .de tales entidades, a 
fin de comprobar el cumplimiento de las instrucciones que les 
curse y de las normas de todas clases a que ha de ajustarse ' en 
su actuación . 

, b) ' Efectuar inspecciones extraordinaria!' a upa Entidad 
Oficial de Crédito sobre cualquier aspecto de sus actividades. 

c) . Aprobar provisionalmente los presupuestos y cuentas 
de gastos de las Entidades Oficiales de Crédito, que serán so
metidos por el Presidente del Instituto a la aprobación deflnl-
tiva . del Minlstto de HaCienda . 
. d)Emitir informe sobre balances y cuentas anuales de las 

Entidades Oficiales de crédito, que anualmente han de remitir
al Instituto para su elevación al Ministro de Hacienda. 

Articulo undécimo.~orresponderá también .al Instituto ele 
Crédito a medio y largo plazo: 

A) La concesión . de créditos especiales con destino espe· 
cificoa .. inversiones productivas que <.e estimen convenientes; 
en armonia ' con los planes o progI:amas del desarrollo eco:pómieo 
de la nación, aprobados por el Gobierno. y la propuesta al M1-
nistro de Hacienda de operaciones excepcionales de crédito a .. 
empresas. cuando asi convenga por graves motivos de orden 
económico o social. 

Una vez acordada la concesión de dichos créditos podrá 
encargar de su tramitación a la Entidad o Entidades de Crédito 
que juzgue más adecuadas. proveyéndolas de los fondos ne
cesarios. 

Los créditos menc10nados en el párrafo primero de este ' 
apartado sólo se concederán preVia apreciaCión de su necesidad 
y de las dificultades con que se encuentre la empresa peticiona,..' 
rla para obtener fondos por las vías ordinarias de linancia
ción. y en cada caso se establecerán las condiciones convenlen· 
tes para que tales créditos especiales sean cancelados tan pronto 
como dicha imposib1lidad o dificultad desaparezca. 

B) Autorizar la emisión, o puesta en circulación de obliga
ciones y demás títulos de renta fija, conforme al Decreto de ' 
seis de septiembre de mil novecientos sesenta y uno. 

e> Autorizar a los Bancos privados y al Exterior de ' Espa· 
!la para conceder . créditos pór plazo superior a di2Ciocho meses 
o para hacer uso de lineas especiales de redescuento en el 
Ban.co de España, con arreglo a lo dispuesto en el Decreto-ley ' 
de . dos de agosto de mil noveCientos sesenta y . disposiciones 

. complementariás. . 
D) La tramitación, estudio y propuesta de resolución . dé 

las peticiones. que' se formulen para obtener las reducciones fl.$-
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cales a que se I'efiete el D2creto-ley de tlieclnuevé , de' octubre 
deroU ' néJvécientos sesenta y uno; en ¡alarma estábleCida. en las 
nornlas dIctadas para su desarróllo·. 

El Adquirir con carácter ci!'cunstancH¡,1 valores mobihariós 
y enajenarlos. 

1i'j Las dém3.s funciones que le sean atribuidas pot dispo-
81cMh legáto tiue le puedan ser c1elegada~ por el Miriistici de 
Haeienda. ' 

ArticUlo duodeClmo.-La Jefatura suprema del 1nstltutb d~ 
Crédito , a medio y largo plaz'o c'orresponderá a su presidente, 
que lb sera del Cotls,=.io General :v del donsejo EjecutlVIJ Gel 
Instituto. ' 

.' La Administraci6n del Iiistltutl:l sera realizada ptJ1' un Di
rector g~neniJ, ,de .cátáctér técnico y categoría similar á 111 tle 
los Subgobernadores ' del Bánéo de 'España, Que será fiolfibrlltlo 
y segarado I1br~roénte por él Consejo de Mihistros a jji'ollueSta 
del Ministro de Haciendá. . 

Artículó decimotercero,~EI Cohsejo General del tnstitutotie 
Crédito a medio y largo plato, sé 'cohstituirá de la siguiente 
forma: 

presldepte ; El Gobernádor \lel .BancbQe España. 
Vi<lepresidefité: El SubSecretario del Tesóro y Gastos Pil· 

bl!ces; 

Vocales . 

á1EI Director general dé este InstitUto. 
b¡ U:no de loS. SUb;;obzl'Dadores del , Banco de España. 
c) El Comisario del Plán de DesarroIlo 'i utl representante 

de Cadá. Ullo d(!, los Ministerios de Hacienda. Agricultura. In
dustria Comerció. Trabajo. Información y Turismo. Goberná-
ción y Vivienda. ' 

dj' CUatro !'epréSétitafies de la Organización Sindicai. 
el Un represeutafites dé \ la Banca privadá. a propuesta del 

ConseJu Supe¡'ior Bañéário. ' , 
fJ Un representafite poi' él ItlstitUtb ' de Crédito de las Ca

jas de AhOrro, ' 

·ElliombramIento de los representántes a que se refieren lbs 
apártádds tu ;¡ sigUiehtes del párrafo anterior se' 'hará por el 
Milílstro de Hacienda It pr{)puesta de los 0rga'nismos o entida
des cuya representacióh hayan de 0stent,ar. Podrán ser remo
vidos énCuilJquier momento Par orden expedida por el Minis
tro ' ~e Haoienda 

SMiétil.rio: El del ConsejO Eje~utlvo. sin Voz ni voto 

~lC1.ilo decimocuarto ..... El Oonsejo lil,iecutivo dei instituto 
<le; Q.-édito , a ,medjo y lar~o plsl!)o estará compuesto por tos si-, 
gulebtes miembros , del Oonsejo General : 

Presidente :EI Gobernador del ganoo de .!1:spáña 
Vicepresidente l ' Ei Subsécretario del Te.~oi'() 'i Oástos , PÚó 

bllc08¡ 
Vooa.les: El Director lienerai del lIi.stitüto. el SUbgobertiadór 

del Baneo de España ' y otros tres miembros del CoriséjO\GétiefA! 
designados por el Ministro de Hacienda. 

~, Consejo Ejecutivo designará ' un Secrétario sin voz ni 
'Qtoentr~ el personal del Instituto. 
", A las reUniones dei minsejo Ejecutivo pOdrán ser!:Ofivocadds 

t.lllllb¡¿n otros ¡pieml3ros del Consejo General ,cuafido hayán <3e 
tra,társ'! en aquél cuestümes generales que afecten cie modo tun
dallleri~a! a los Ministerios o' ,Intereses que representen 

Artículo decimóqúiiitó.-LOs ,acuerdos. tánto del Consejo 
Gel1eral Eomo deltt:jecutivó. se.-toffiarán por mayoría de vótos 
qe JPS . ~.slStentes a lá reÍlhiófi. deéidiendo en casó de empaté el 
voto deIPresld.eIite. " 

. (\ . p~tición ~xpresa de ' urio dé lOs iñiembros de éuaiC¡tlieta 
de .los Consejos quedará en sUspenso !!l Muerdo a que agudl.la ' 
se .refiera. pasando el asunto debatido a resolución del> Minlstto 
de RacIenda, ' 

Articuló clecÍtnose,itttl.-Ei Conséjo , Géneral y ei ConSejO 
Eje,cutlvQ serán ' c9hVtlCl1dos y ptesldidos por él Gobernador dH 
BancO- de~spaña ; en su defectó. por el Vlcepi'éSldénte, y a 
fa~ta d,e éste. por el V¡jé~l de mis edad. . ' 
• ,Articulo decifuos¿ptimo.-.Elí'resid,etÍte del t,h~tlttito de eré. 

.dl,tó a medio 'Y lar :;:o plazo eS el J efe supréIÍlo , dé la, lidministra
ción del mismo y su órgano de relación con el Gobierno a tra
vb¡: del Minis~ro de Hacimda. Asimisinó le representará en sus 
reláéHJn!l§ con el BaI1co de Espana '1 el Instituto ,de Crédito 
de las Cá-jAra ,dé Ahorro, ' . 

~óiI.tl1 tiélegll.r las funciones queerea coriveÍliel1,teS eI1e1 DI.
rector 'general. ·' 

I\rtllclilo deciirlbctavo.-Corresponderá al consejo General: 

al Efectuar la di,stribucIón anual entrt las Entidades 0Jl. 
cÜiles de Crédito del volumen de recursos que se determine por 
el Gobierno. dentro de 1!lB normas fij adas por el Ministro de 
Hacienda. a tenor de lo dispuesto ,en ti artículo octavo de este 
becreto-le~ 

bl Ser inforrr¡ado mensualmente de la mal'cha del crédito 
oficial én general. 

cl Deliberar y formular las conclusiones que estime próce
dentes acerca de la Memoria anual sobre el desenvolvimiento 
del sector cl'edit,y:io oficial y sobre IQS balances y cuentas de las 
Entidades Oficiales de Crédito antes de su elevación al Minis
terio d,e Hacienda. 
, d) Asesorar l!-l Gobierno respecto de las cuestiones que en 
relación con el crédito oficial le solicite aquél. . 

, e) Actuar como órgano consultivo del Consejo Ejecutivo 
en las materias que éSte le someta, ' 

A¡;ticulo de.cimonoyeno.-El Consejo EjecutIVO desempeí'lará 
todas las funclOnes , que por este Decreto-ley se encomiendan al 
In~tituto de qrédito a medio y largo plazo y que no estén atrl- , 
bUldas expresamente al Consejo General o al Presidente. 

Articulo vigésimo.-Incumbe al Director general del lnsti. 
tuto: 

'a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo 
General y del Consejo Ejecutivo, . 

bl Piti '?;!r la administración del Instituto ; desemp2fiar la 
J efatura de todo el !>el'sonal de éste; ptopoi1~r al Consejo EJe
cutivo el nomb)'an:i~nto . retribución y separación dI' aquel , y, 
organi zar el trabaJO en las oficinas. 

cl Preparar los expedientes que han dE' ser sometidos ai 
Consejo General y al Consejo Ejecutivo, recabar la realización 
de los estudios y Hl einisión dé los infortíles que hayan de flgú
rar en cada expediente y formular propuesta de resolución. 

dl Redactar ,. los presupuestos y Cuentas anuales de gastos 
de adminlstrac.:ióil del In~tituto; que há de someter al Consejo 
Ejecutivo. 

Cl Firinar todos los escritos y Comunicaciones que haya dé 
expedir el Instituto. salvo los Que se dirijan a los Mlillstros o 

'aquellos cuya firma se reserve al Presidente 
f) Redactar iá Memorlá anuai a qUe se refiere el apartadó e) 

del mticulo declinoctaVo de este Decretb-iey. 
g) Proponer al. Presidente las medidas espeCiales que crea 

procedente sean adoptadas y la adqülsic:Ón con carácter élrcuIi¡;
tancia!. de valores mobiliarios o su ehajetlació!i~ 

Articulo vigésimo prlmero . ..:...se Concede un créditb exttiú1rdi. 
nario dé cien tnillones de 'pesetas, apl!cadb al presupuesto eb 
vigor de la sección vigésimo sexta. MinIsterio de tiáciefithl. ca,. 
pítuló seiscientos diez. servIcio quinIentos treinta y uno. M¡rtlste
rio. súb~ecretaríá y Servicios gcnei'áles. concepto quInientos 
treInta y Un inil . s~iscientog oilce. «Para constituir el pátrltlianiG 
IniCial del lnstitúto de Orédlto a media '1 largo plazo". a que sé 
refiere el ártícUlo cuarto del presente Decreto-ley. 

El Importe del menctonado crédito s~ cubtirá en ia toma é&
tableclda en el articuló cuarenta y tino de lavtgenté Ley de 
Administración y ContabilidM. " .-

Para atender los ' gastos ordinM'los que oéásiOfie el fUMiona
miento dci instltuto detraerá éste el porcentáje Que él Ministetitl 
de Haóienda sepale de los intereSes que devengüen los fondos 
que teciba pará 'su distrIbUción á lli.s Entidades Onciáles de Oré
ttito. 

ArticUlO vigésimo segtlndó.-m dobletfió. a propuestá dél MI
nistro de tiaCiendá. det(!rrnlnatá\IM ltiétJfrtj:Hltlt:íi1I:':iHÍéS Coti otftii! 
cargOs públicos o priVádós qUe püedátiMectlir ai l"tésid.el1tl!, ál 
Dir,ector géñéral y !l los demíU: tíliembros dei Consejo EjeCUtiVo 
dei Instituto . 

Artículo vigésimo tercero.-Los funcionarios pertenecientes a 
cualquiera de los Cuerpos del Ministerio de IÍasienda que. sean 
designados para prestar sus servicios en el lrulti'tuto de Cr¿dite 
a medio y largo plazo. a propuesta 'de é3te y por ardan del Mi
hi~ltro. Jefe del Departamento. se flonsiderara.I'I a tlldos los efeetes 
en situación de servicio activo, ' 

Articulo vi;éoimo cuarto.-Se autoriza 'al Ministro de Hacien
tia para dictar 'las dbpo2i~loné3 llec3tai"ie.s p2.ra d2sarrollar los 
preceptos de este D2creto-l::.y. del que se dará cuenta inmediata 
11. las ct'lrtes. " 

AttitUlb \f1:5~I~(j tlulnttJ .--t~.i81atl tleroje.1tJs ó tnoditi~adó!l 
en cuarttd Se opoh~jj,h a lo dbpú~cto en 1'1 rit2::;~fite DecrstO"léy' 

,' 103 artIéulos pt lIb.2i'o al cual'~ó y SZ;¡~O al tlU!irtlo de la L~Y dé' 
veltttisils dé dlc!zlnl:l1'é de mil tldVecientos Clí1cU:::ftta y i:léhb, ~O< 
bre Enildades Oficiales rje crMito !t medio y' uirgd pltt!ttl. · ", 



8112 13, junio 1962 

Artlculo vigésimo sexto.~EI presente Decreto-ley entrará en 
_or en la fecha de su promulgación. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Queda suprimida la . Oomisaria de la Banca Oficial. 

DISPOSICION TRANStTOR.IA 

Mientras no se efect?e la ' nacionalizaciÓn de ,.los Bancosofi. 
éiale~ y la reorganizacion de las demás Entidades Oficiales de 
CrédIt,o a que se refieren los párrafos primero y cuarto de la rose 
cua~"ta de la Ley dos/mil novecientos sesenta y dos, de catorce de 
abril. de Bases de Ordenación del Crédito y la Banca,continua
rán siendo regidos por su!, actuales órganos de gobierno y admi
nistración; . 

As! lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a siete de junio de mil , novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

DE~RETO-LE.Y20/1962. de ,7 de junto, sobre reorganiza
ctón y functones del Instituto de Crédito .de las Cajas 
de Ahorro. . 

La Ley ,de B~es de Or~en~cióndel Crédito y la . Bancapre
tende que el conjunto de InstItuciones que tntegran la ' Organi
zación crediticia puedan financiar armónica y coordinadamente: 
sin fallos, interferencias ni vacios, ' el Plan generhl de desarrolle 
de . laeconomia española que ha d~ ponerse en práctica en un 
futuro próximo. ' , 

' En esta coordinación de actividades se encoIil1endaa las 
. Cajas. dadas sus altruistas finalidades, su extensa red desucur· 
sales y sus cuantiosos, recursos, la conce~ión , de créditos con fina· 
lidad social encaminados a fomentar las tnversiones de carácter 

"agrícola. la ayuda al artesano. a los pequefiosnegocios comer
ciales o industriales, a los modestos aspirantes a la propiedad 
mob1l1aria y, en general, ~ las entidades económicas de mas 
interés desde el punto de vista social ' ' 

EstaS funciones asignadas a las Cajas eXIgen reestructurar 
el superior órgano de, control de las mismas. encomendando al 
Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro las funciones de 
alta dirección" coordinación e inspección de aquéllas y utUizán
dole de cauce de relación de las Caja con el Banco de Espafia 
y el Instituto de Crédito a Medio y Largo plazo. 

Sin perjuici() del posterior , desarrollO de lo dispuesto en la 
base qumta de 'la Ley, es evidente la neCesidad dé que el Insti
tuto de Crédito de las cajas de Ahorro ejerza tnmediatamente 
las: atribuciones que le son concedidas. dotándole , de, una ag,1l1dad 
que le permita actuar eficazmente impulsando la laborcredi
ticia de las Cajas en materia social supliéndolas en casos ex
cepcionales y .coordinándolas de tal forma que en todo mo
mento se cumplan , los designios del Gobierno de facilitar eré
dItosa .las clases modestas espafiola~. permitiéndoles el acceso 
a la propiedad de los instrumenots de trabajo. de las tierras 
que cultivan. de las casas de haoitan o de ' las acciones de Ja~ 
Empresas donde prestan sus servicios. 

Para ello se estructura el rnstituto de modo que en .su organi
zación Interna, además del Consejo Gen~ral ampliamente repre
sentativo, _existirá otro de compOSición . más reducida y un 
Director general, que llevarán acabo con . la . asidua dedicacióp 
'requerida las funciones ejecutivas. En el aspecto extano, la 
alta. dll'ección de las cajas de Ahorro se realizará principal
·mente mediante las instrucciones que el Instituto les transmIta 
con la frecuencia e Intensidad qUe las circunstancias aconsejen 
y .medIante la exigencia y vigilancia del cumplimiento de las 
órdenes emanadas del Gobierno a , través del Ministro de Ha
cienda. 

En su virtud, a propuesta del Consejo . de Ministros en su re
unión deldia once de mayo de mil novecientos sesenta y dos, en 
uso de la autorización que me concede el articulo trece de la 
Ley de Cortes y oída la Comisión a que se refiere el articulo 
diez de la Ley de Régimen Jurídico de la Admtnistraclón del 
~tado, 

DISPONGO: 

Artí~ulo primero.-La aqtoridad · en materia monetaria y de 
crédito 'corresponde al .Gobierno,el cual sefialará · al Instituto 
de Crédito de . las Cajas de Ahorro a través . del Ministro de 
Hacienda las directrices que hayan . de seguirSe en cada etapa 
orientando. en· definitiva. la politica decrédItQ en la forma qU~ 
más convenga a los intereses del país. 

Articulo segun~o.-El Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro es una entldad oficial con personalidad juridica y plena 
capacidad. Dependerá del Gobierno a través del M1nlstro dÉ' 
Hacienda. , . , . 

Articulo tercero.-El Instituto de Crédito de las Cajas de 
Ahorro tendrá en 'el orden técnico unaol'ganización autónoma. 
Se regirá en su organización y funcionamiento por . este textd. 
por el Reglamento y disposiciones especiales que sel dicten y 
en sus operaciones, en primer término, por las dichas normas, 
y como supletorias, por las . normas de derecho privadoapl1ca
bIes al caso. 

El Instituto de, Crédito estará exento de toda elase efe con· 
tribuclones, impuestos y demás gravámenes del Estado. Provin
cia y Municipio que puedan afectar a los actos. contratos y 
documentos en que intervenga. a los inmueblel1 de supertenen
cia. a las operaciones que realice dentro de sus ftneso conCierte , 
con terceros o a los res.,ultados que arrojen suS balances anul!les. 

El Instituto se considera incluído en el articulo quinto ,dé 
la. t.ey de v.eintlséisde diciembre (le mil novecientos ctncuenta 
y ocho de régimen jurídico. de las¡ . Entidades Estatales Autó
nomas 

Articulo cUllrto.-El Instituto de Crédito de las Cajas de, Aho
rro desempeñará las funciones de alta dirección, coordinación 
,e inspección de las Cajas de · Ahorro; será elemento de relación 
dE' las mismas con el Banco de Espafia y el Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo. 

Como establecimiento de créditú. podrá realizar las activid¡i
des · y operaciones precisas para el cumplimif>nLo de sus propios 
fines. 

Articulo quinto;-El Ministro de Hacienda comunicará al 
Instituto las directrices que hayan de seguirse en cada 'periodo, 
y el Instituto ajustará a ellas las Instrucciones que ha de cursar 
a las Cajas de . Ahorros , . 

Igualmente comunicará el Ministro de Hacienda al Instituto 
los .porcentajes que de sus recursos ajenos hayan de invértir las 
Cajas en . cada clase · de valores públicos los de inversión .. obli
gatoria en las . distintas modalidades de préstamos y créditos y 
la relación de titulos de renta fija o variable y máximos porcen
tajes de los recursOs no afectos a invermonesobligatorias que 
puedan invertir en cada clase . de valores. . . 

El Instituto podrá elevar al Ministm de ' Hacienda pro?uesta,s 
relacionadas con las materia,s indicadas en el párrafo anterior. 

Artículo sexto.-Corresponde al Instituto: 

A. En su función de alta dirección de las CMas de .Ahorto: 

a) Exigir y vigilar el éumplimiento de las Órdenes emana
das 'del Ministerio de Hacienda en materia de inversión de fon- ' 
dos de ahorro .. de benefician, de rendición de balances "1 cuentas 
de, resultados, constitución y . materialiZllción de reservas .' aper· . 
tura de oficinas y cualquiera otra 'dísposicióno acuerdo : del 
Departamento referente al funcionamiento de: estas entiq,ades. 

b) Lnformar los expedientes sobre · cr((ación, fusión o liqui
daCIón de Cajas de Ahorro y apertura dE¡ oficinas. 

c) Desempefiar . las funciones que le sean atribuidas por el1&
posicíón . legal o que le puedan ser delegadas por ' el Ministro de · 
Hacienda ' 

B. En su funCión coordinadora: 

a) El Instituto podrá " conceder préctamos de cualquier cla
se a las Cajas de Ahorro eI!lpleando los recursos que éstas ten
gan voluntariamente depositados . en él o prestadOS con el IDJ.smo 
carácter . , 

b) Cuandó alguna Caja no pudiese realizar sus inversiones 
obligatorias entregará al Instituto para su utilización en los 
mismos fines las cantidades correspondientes ul porcentaje no 
empleado en las condiciones que se . seña~en por el Gobierno. 
Tales invereiones se efectuarán por medlO de otras Cajas ·o 
directamente por el Instituto cuando as1 lo orde.ne él Ministro 
de Hacienda. 

c) El Instituto, en casos excepcionales, cuando as! lo auto
rice el ri.:ini:ltro de Ho.cienda .. prcviQ acuerdo del Consejo de 
MiniStros, ' pocrá conceder ~rédito3 a pllrticulares eue su~I!Ul . la 
labor . de las Cajo.3 en ' materia SOdlll, con car30 a sus disponi. 
b1l1dades, :cn 103 .c1cCC3 casos podrá el ~r.inlstro . de Hacienda 
ordenar al I::lStitu:;Q la realiZación . de operaciones concretas 
de aquella clase por cuenta. del Tesoro. 

C. Como funciones de tnspección: 

a) Disponer in!¡peccioI\es PeriÓdiCl\S . a las Cajas para · cOIIl
probar . el cumplimIento do las normas vigentes en relaci6p. con 
loS balances, estructúrá ' de cuentas. . intereses que se apl1qJlen . Y 


